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Considerando que según dispone el artículo 172.3 del Texto Refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, el impago de las tasas portuarias podrá 
motivar, previo apercibimiento al interesado yen tanto no regularice su deuda tributaria, 
la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de las 
instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la 
navegación, la suspensión de la actividad y, en su caso, la extinción del título 
administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en esta Ley Considerando 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2. a) del Texto Refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, este Director es competente para 
resolver sobre el particular.  

Se ACUERDA:  

Prohibir al usuario 03538 Dña. ELlSA Mª MÉRIDA FERNÁNDEZ, hasta que se 
produzca el pago o garantice suficientemente la deuda, el derecho a la utilización 
especial de las instalaciones portuarias derivadas de la Tarifa de Aparcamiento.  

El presente acuerdo es definitivo en vía administrativa y contra el mismo podrá 
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, contados a partir de la 
notificación del presente escrito, sin perjuicio de que las partes interesadas puedan 
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.  
 
Melilla, 30 de Octubre de 2014 
La Directora 
Dña. Pilar Parra Serrano 
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Por el presente Anuncio, la Autoridad Portuaria de Melilla notifica a todos los 

interesados que a continuación se relacionan, aquellas notificaciones que han 
resultado infructuosas, correspondientes a Acuerdos de Incoación, Propuestas de 
Resolución, Resoluciones del Consejo de Administración y otras cuestiones, en cada 
caso, de Expedientes Administrativos Sancionadores, por presuntas infracciones 
tipificadas en el Texto Refundido de la Ley de Puertos Del Estado y de la Marina 
Mercante relacionadas con el Reglamento de Servicios, Policía y Régimen del Puerto 
de Melilla (O.M. de 14/05/76).  
 

Los interesados tienen a su disposición el Expediente Administrativo 
Sancionador en el domicilio de la Autoridad Portuaria de Melilla (Secretaría), de 
Avenida de la Marina Española, 4-Melilla, el cual no se publica íntegramente en virtud 
de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
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